	[image: image1.jpg]



	AJUNTAMENT DE BUSOT
CIF: P-0304600-J.

Plaza del Ayuntamiento, 1 – 03111 – BUSOT (Alicante).
Tlf.: 965699092.
E-mail: busot@busot.es
Web: www.ebusot.com



ANEXO I.- IMPRESO DE AUTOBAREMACIÓN (El/la aspirante deberá relacionar y puntuar cada uno de sus méritos y acompañar toda la documentación para la acreditación de estos) 

	Procedimiento selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo temporal de Arquitecto/a Técnica/a del Ayuntamiento de Busot, cuya convocatoria y bases fueron aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 26 de febrero de 2026 y publicadas en el BOP Alicante nº 46 de 9 de marzo de 2026. 


	NOMBRE Y APELLIDOS
	

	DNI
	


1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. MAXIMO 2,50 PUNTOS.

	
	AUTOBAREMACIÓN 
	PUNTUACIÓN ÓRGANO T. SELECCION

	•Servicios efectivos prestados a la Administración Local, como funcionario/aria de carrera o personal interino o mediante contrato laboral con la categoría de la plaza a la que se opta, a razón de 0.05 puntos por mes completo.
	
	

	•Servicios efectivos prestados en otras administraciones públicas, distintas de la local, como funcionario/a de carrera o personal interino/a o mediante contrato laboral con la categoría de la plaza a la que se opta, a razón de 0,03 puntos por mes completo.
	
	

	•Como colaborado profesional, desarrollando los trabajos de la plaza a que se opta, en cualquier administración pública, a razón de 0,025 puntos por mes completo.
	
	

	 TOTAL
	
	


2. FORMACIÓN. MÁXIMO 1,5 PUNTOS.

	
	AUTOBAREMACIÓN 
	PUNTUACIÓN ÓRGANO T. SELECCION

	Cursos oficiales
	
	

	Cursos no oficiales.
	
	

	 TOTAL
	
	


3. CONOCIMIENTO DE VALENCIANO. 1 PUNTO.

	
	AUTOBAREMACIÓN 
	PUNTUACIÓN ÓRGANO T. SELECCION

	Cursos oficiales
	
	


DEBERÁN ADJUNTARSE LOS DOCUMENTOS ACREDITATIVOS EXIGIDOS 

En………………………………………, a ………………,de ………………………………………… de 2026.

Fdo………………………………………………………………….
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